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Buenos Aires.24deJunio de 1999_, 

VISTO: 

('> 

EI articlilo 120 de la Conslitución Nacional en cuanto dispone que el Minis/eno 

Púb\icotieneporfunciónladefcnsadc!osinteresesgcncralcsdelasociooaden 
coordinaciónconlasdemásautoridadcsdclaRepública 

Losarticulos 1 y33incisosd),e)y 1) de Ia ley 24.946. 

EI convcnio de Cooperación firmado entre esta Procuración General y el Ministerio 

deJusticiadelaNacionenfecha2Jdejuliodcl997. 

Las conclusionesalascualesscarribó en las reuniones detrahajo mante nidasentre 

un conjunto de FlIllcionariosyfiscalesdeesteMinisterioPúblico con Funcionariosde la 

Dire<:ción Nacional de Medias Altemativos de Resolución de Conflictos del Ministerio <.Ie 

Justi~ia, en el marco del Programa de Acercamiento a !a Comunidad que 11eva a cabo la 

Fiscalia General de Politic a Criminal y Servicios a ]a Comunidad de esta Proeuración 

General (Res. PGN ] 3/99). 

La Rcsolucióo PGN45/99 de estaProcuración General dictada en fecha 22 d ejunio 

c de 1999 

CONSIDERANDO: 

Que durante la reuniónorganizadacl2 dcjuniopasadoapropósitodelProgramadc 

Acereamienlo a la Comunidad (PAC) en wnJunto con la Dirección Nacional de Medios 

AltemativosdeRcsolucióndcConflictosdclMinistcriodeJusticia,enlacualacfectosde 

anali/.arlos"\1mitesyposibilidadesdelamediacióncnclámbitodelajusticiapenal"se 

convocóaunbucnnúmcrodcFiscalcsrcprcsentativosdelosdistintosfuerosemstanclasy 

olros Funcionarios de la administración de Justicia, 510' concluyó en la convernencia de 

..J'- . ~I 

iniciarloseSludiosncccsarioseomoparaintroducirgradualmcntecspacioseonciHatoriosy 

demediaciÓ11enelámbitopenal 

Que, tal eual como asimismo qued6 planteado en la reunión mencionada, teniendo 

en cuentae1 modelo de regulación vigente del régimen de laacción penal, convigencia 

positivadc!principiodclegalidadprocesalysinmatizaeionesdebidasaconsideracionesde 
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oportunidad,elinstitutodelasuspencióndelprocesoapmebarq,'IIladoenclattículo76bis 

del Código Penal se ofrece como una de laa posibiJidades tnás nítidas pam poncr en 

runcionamientomodelosalternativosalahUsquedaunidireccionaldeJapenaestatalcomo 

\ÍnicareSpllestaposiblcalconfllcto 

Que,schapensadoqucel institutorel,'IIladoenclartículo76bisdei CódigoPenal 

alcanzará los máximos niveks de capacidad de rcspuesta pohtico criminal cula medida en 

quesepnoricclafinalidadlcgislativadereparncióndeldal\oexpresadaenlapropianonna. 

Que, en estc ordcn de ideas, sc concluyó en cl dictado, porparte de cstaProc uración 

General de la Nación, de ia ResoJución PGN 45/99 en Ia eua! se dispone que, en ocasión de 

lalltilizaciónprocesal del mecamsmo prcvistoen e! articulo 76bis del CÓ digo Penal, cada 

vez que clio sea posibJc y nece~ario, 10s Sres. Fiscales de todos los fueros 0 instancías 
requicran]a in1ervencíón y asesoramicnto de la Direccí6n Naciona! de Medios Al1ernativos 

de Resoilición de Conflictosdcl MimsteriodcJusticia,aefcctosdepropenderallogTOdc 

losacuerdosemrevíctimaelmputadoquetiendanalasuperaciónde]con1liC1oquedio 

origenal proceso penaL 

Que, para]a correcta ejecuci6n 

(~) 

c imp1ementací6n de 10 alH dispuesto sehace 
ncccsarioestablecerunágilvehiculodecomunicaciónentreambasinstituciones. 

Qucel1ocsaúnmásnecesarioteniendoencuentaqueparaqueJaefectívavigencia 

de 10 resuelto en]a Resolución mencionada sc hace necesario desarrol1ar un conjuntode 

actividadesdecapacitación,scnsihilizacíónydifusióndelascaracteristicasdelproccsode 

mediación,]asparticularidadesylimitesdelamcdiaciónene]ámbitodclajusliciapl-'T1al,y 

las caractcristicas propias del proccso penal que 10 transforman cn un espacio político 'J 
crilmnalcspccialmentedelicado. 

QueestasaC1ividadesdebcnalcanzartantoalosSres.FiscaJcsintcresados como asl 

tambión a 10s Srcs. Med,adores que nuelea la Dirccción Nacional de Medios Ahcrnativos 

de Resolución de Conflictos del Ministerio de Just;cia. EEo posibi1itará, inc1uso una 

adecuadadcfinicióndelasexpectativasquedebagenerar!apmpuestayunconocimiento 

personalentrequienesladebenllcvaradc1antc. 

Porello, 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

RES(JELVE 
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Articulo 1: CREAR una comisión integrada po, 105 Sres. Fiscalc, ante los Tribunale, 

Oraks de la Capital Federal, Dres. Lui~ Cevasco y Maria Luz Jalbert y c1 Sr. fiscal 

Corrcccional, Dr. MalJTO Divito, que tcndrá por función cstableçcr un nexo de 

cOffilluicación pemancntc con 10> funcionarios de la Dirccción Naciollal de Medius 

AJtcrnativo~ de Resolución d~ Conflictos del Ministerio <.k Justicia a efectos de colaborar 

en todo 10 que sea neccsario para una impteruentaclón cxito:m de]o dispuesto en la 

PGN 45/99, en conjunto con la Fiscalía General de PoHtica Cnuùnal y ResoluClón 

ScrviciosComunitanosdccstaProcuraclónGcncral. 

c' 
Articulo 2: DISPONER que, a efectos de posibilitar c1 I'uncionamicnto de la comisión 

creada en d artícuJo antcrior, el pJaw para la ejecución de Jo dispucsto en la Resolución 

PGN45199(artículo3)secxtiendaa60diasdenotificadalapreseme. 

Articulo 3: AUTORlZAR Ja disposición del gasto necesario para la eJecución de Jas 

actividades de sensibilización, capacitación y!o difusión que en el marc ode lacjecución de 

la Re,olución PGN 45199 se realiccn, de acuerdo a]a normativa vigcntc. 

c 

Articulo 4: Registrese,protoeohcese,notifiquesey,oportunamen te,archivese 
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